
 

ANEXO 1 
  
  

A modo de referencia, en el presente anexo transcriben algunas 
definiciones y disposiciones del D.S. 174 (V. y U.) que tienen especial relación con 
las materias del concurso. El texto original se encuentra disponible en 
www.minvu.cl. El presente anexo sólo se considerará como referencia y no forma 
parte de los criterios de evaluación de las propuestas, a excepción de aquellos 
puntos que explícitamente se señalan en las Bases Administrativas o Bases 
Técnicas del concurso. 
  
 
1) Introducción:  
 
 El programa regulado por el reglamento del Fondo Solidario de Vivienda, 
está destinado a dar una solución habitacional preferentemente a las familias del 
primer quintil de vulnerabilidad.  
 
 
2) Definiciones: 
 
Las siguientes definiciones corresponden a las establecidas en el DS 174 (V. y U.) 
de 2005, en su Artículo 2. 
 
Aportes Adicionales: recursos provenientes de fuentes públicas o privadas que 
tienen por objeto complementar el financiamiento del proyecto.  
 
Asistencia Técnica y Social: prestación de servicios que comprende la 
organización de la demanda, la elaboración del proyecto habitacional, plan de 
habilitación social y la gestión  para la ejecución de las obras. 
 
Banco de Proyectos, en adelante Banco: sistema de información para preparar 
y recibir los proyectos a que se refiere el presente reglamento. 
 
CONADI: Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 
 
DOM: la (s) Dirección (es) de Obras Municipales. 
 
Entidades de Gestión Inmobiliaria Social, en adelante EGIS: personas 
jurídicas, de derecho público o privado, con o sin fines de lucro, que prestan los 
servicios de asistencia técnica a que se refiere la Resolución N° 533, (V. y U.), de 
1997.  
 
Familia: conjunto de personas identificadas en una misma Ficha CAS o en el 
instrumento que la reemplace.  
 



 

Fondo de Iniciativas: recursos de carácter opcional, adicionales al subsidio, 
destinados a complementar el financiamiento de obras de mejoramiento del 
entorno urbano y/o de equipamiento comunitario.  
 
Programa Fondo Solidario de Vivienda I o FSV I: el programa que regula el 
Capítulo Primero, destinado a prestar atención habitacional a familias que viven en 
condiciones de pobreza o indigencia de acuerdo al Instrumento de Caracterización 
Socioeconómica, en el cual el Ministerio de Vivienda y Urbanismo participará 
otorgando subsidios habitacionales para su financiamiento y en el caso de 
proyectos de construcción efectuando la Inspección Técnica de Obras o 
contratándola por su cuenta y cargo.  
 
LGUC: la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
 
MINVU: el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
 
OGUC: la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 
 
Postulación colectiva: aquélla que se realiza en forma grupal, con proyecto 
habitacional, a través de una EGIS. 
 
Postulante: persona integrante de un grupo adscrito a un proyecto habitacional, y 
tratándose de postulación individual, persona que hubiere suscrito la respectiva 
escritura de promesa de compraventa.  
 
Proyecto de Integración Social: proyecto habitacional de construcción 
simultanea con un máximo de 150 viviendas, que incluye un mínimo de 30% de 
viviendas destinadas al Programa Fondo Solidario de Vivienda y además un 
mínimo de 30% de viviendas destinadas al Sistema de Subsidio Habitacional 
regulado por el D.S N° 40, (V. y U.), de 2004. 
 
Proyecto Habitacional: conjunto de antecedentes técnicos, económicos, legales 
y de las familias para las cuales se desarrolla el proyecto, que considera las 
viviendas a construir, el equipamiento comunitario y espacios públicos asociados a 
las mismas, si corresponde. Este puede formar parte de un proyecto mayor.  
 
Proyecto Postulante: proyecto habitacional ingresado al Banco de Proyectos y 
calificado como Definitivo o Condicionado por la Comisión Técnica Evaluadora.  
 
SEREMI: la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo o el 
Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, respectivos, según 
corresponda.  
 
SERVIU: el Servicio de Vivienda y Urbanización respectivo. 
 
Subsidio Habitacional o Subsidio: ayuda estatal directa, que se otorga por una 



 

sola vez al beneficiario sin cargo de restitución por parte de éste y que constituye 
un complemento del ahorro que necesariamente deberá tener el beneficiario, 
destinado a proporcionar una solución habitacional a familias que viven en 
condiciones de vulnerabilidad.  
 
Subsidio para Equipamiento: recursos adicionales al Subsidio, destinados a 
financiar obras de equipamiento y/o mejoramiento del entorno urbano. 
 
Vivienda Construida: vivienda que cuenta con recepción definitiva, acreditada 
mediante certificado de la Dirección de Obras Municipales correspondiente.  
 
3) Montos de los subsidios: 
 

Para efectos del concurso, los montos de subsidio corresponden a los 
establecidos en los Programas regulados por el Capítulo Primero del reglamento 
del Fondo Solidario de Vivienda. Dichos montos se señalan en la siguiente tabla, 
expresados en Unidades de Fomento, según la comuna o localidad de 
emplazamiento del respectivo proyecto habitacional: 
 
 

 

Capitulo Primero:   Fondo 
Solidario de Vivienda I 
  

Comuna Monto Máximo de Subsidio 
Proyectos de Construcción

Arica 330
Camarones 370
General Lagos 470
Putre 410
Alto Hospicio 330
Camiña 410
Colchane 470
Huara 370
Iquique 330
Pica 410
Pozo Almonte 370
 
 
Antofagasta 370
Calama 370
María Elena 370
Mejillones 370
Ollagüe 470
San Pedro de 
Atacama 410
Sierra Gorda 370



 

 

Capitulo Primero:   Fondo 
Solidario de Vivienda I 
  

Comuna Monto Máximo de Subsidio 
Proyectos de Construcción

Taltal 370
Tocopilla 370
 
 
Alto del Carmen 370
Caldera 330
Chañaral 370
Copiapó 330
Diego de Almagro 370
Freirina 370
Huasco 370
Tierra Amarilla 370
Vallenar 330
 
 
Andacollo 370
Canela 370
Combarbalá 370
Coquimbo 330
Illapel 330
La Higuera 370
La Serena 330
Los Vilos 330
Monte Patria 370
Ovalle 330
Paiguano 370
Punitaqui 370
Río Hurtado 370
Salamanca 330
Vicuña 330
 
 
Algarrobo 330
Cabildo 370
Calera 330
Calle Larga 330
Cartagena 330
Casablanca 370
Catemu 330
Concón 370
El Quisco 330
El Tabo 330
Hijuelas 330
Isla de Pascua 470



 

 

Capitulo Primero:   Fondo 
Solidario de Vivienda I 
  

Comuna Monto Máximo de Subsidio 
Proyectos de Construcción

Juan Fernández 470
La Cruz 330
La Ligua 330
Limache 330

Llaillay 330
Los Andes 330
Nogales 330
Olmué 330
Panquehue 330
Papudo 330
Petorca 370
Puchuncaví 370
Putaendo 370
Quillota 330
Quilpué 370
Quintero 330
Rinconada 330
San Antonio 330
San Esteban 330
San Felipe 330
Santa María 330
Santo Domingo 330
Valparaíso 370
Villa Alemana 370
Viña del Mar 370
Zapallar 330
 
 
Chépica 330
Chimbarongo 330
Codegua 330
Coínco 330
Coltauco 330
Doñihue 330
Graneros 330
La Estrella 370
Las Cabras 330
Litueche 370
Lolol 330
Machalí 330
Malloa 330
Marchihue 370
Mostazal 330



 

 

Capitulo Primero:   Fondo 
Solidario de Vivienda I 
  

Comuna Monto Máximo de Subsidio 
Proyectos de Construcción

Nancagua 330
Navidad 370
Olivar 330
Palmilla 330
Paredones 370
Peralillo 330
Peumo 330
Pichidegua 330
Pichilemu 330
Placilla 330
Pumanque 370
Quinta de Tilcoco 330
Rancagua 330
Rengo 330
Requínoa 330
San Fernando 330
San Vicente 330
Santa Cruz 330
 
 
Cauquenes 330
Chanco 370
Colbún 370
Constitución 330
Curepto 370
Curicó 330
Empedrado 370
Hualañé 330
Licantén 370
Linares 330
Longaví 330
Maule 330
Molina 330
Parral 330
Pelarco 330
Pelluhue 370
Pencahue 330
Rauco 330
Retiro 330
Río Claro 330
Romeral 330
Sagrada Familia 330
San Clemente 330



 

 

Capitulo Primero:   Fondo 
Solidario de Vivienda I 
  

Comuna Monto Máximo de Subsidio 
Proyectos de Construcción

San Javier 330
San Rafael 330
Talca 330
Teno 330
Vichuquén 370
Villa Alegre 330
Yerbas Buenas 330
 
 
Alto Bio Bio 410
Antuco 370
Arauco 410
Bulnes 330
Cabrero 330
Cañete 410
Chiguayante 370
Chillán 330
Chillán Viejo 330
Cobquecura 370
Coelemu 370
Coihueco 370
Concepción 370
Contulmo 410
Coronel 370
Curanilahue 410
El Carmen 330
Florida 330
Hualqui 370
Hualpén 370
Laja 330
Lebu 410
Los Alamos 410
Los Angeles 330
Lota 370
Mulchén 330
Nacimiento 330
Negrete 330
Ninhue 370
Ñiquén 330
Pemuco 330
Penco 370
Pinto 370
Portezuelo 370



 

 

Capitulo Primero:   Fondo 
Solidario de Vivienda I 
  

Comuna Monto Máximo de Subsidio 
Proyectos de Construcción

Quilaco 370
Quilleco 370
Quillón 330
Quirihue 370
Ránquil 330
San Carlos 330
San Fabián 370
San Ignacio 330
San Nicolás 330
San Pedro de la Paz 370
San Rosendo 330
Santa Bárbara 370
Santa Juana 370
Talcahuano 370
Tirúa 410
Tomé 370
Treguaco 370
Tucapel 330
Yumbel 330
Yungay 330
 
 
Angol 330
Carahue 370
Collipulli 330
Cunco 330
Curacautín 370
Curarrehue 370
Cholchol 330
Ercilla 330
Freire 330
Galvarino 330
Gorbea 330
Lautaro 330
Loncoche 330
Lonquimay 370
Los Sauces 330
Lumaco 370
Melipeuco 370
Nueva Imperial 330
Padre Las Casas 330
Perquenco 330
Pitrufquén 330



 

 

Capitulo Primero:   Fondo 
Solidario de Vivienda I 
  

Comuna Monto Máximo de Subsidio 
Proyectos de Construcción

Pucón 330
Purén 370
Renaico 330
Saavedra 370
Temuco 330
Teodoro Schmidt 370
Toltén 370
Traiguén 330
Victoria 330
Vilcún 330
Villarrica 330
 
 
Corral 370
Futrono 370
La Unión 330
Lago Ranco 370
Lanco 330
Los Lagos 330
Máfil 330
Mariquina 370
Paillaco 330
Panguipulli 370
Río Bueno 330
Valdivia 330
Ancud 410
Calbuco 330
Castro 410
Chaitén 470
Chonchi 410
Cochamó 470
Curaco de Vélez 410
Dalcahue 410
Fresia 330
Frutillar 330
Futaleufú 470
Hualaihué 470
LLanquihue 330
Los Muermos 330
Maullín 330
Osorno 330
Palena 470
Puerto Montt 330



 

 

Capitulo Primero:   Fondo 
Solidario de Vivienda I 
  

Comuna Monto Máximo de Subsidio 
Proyectos de Construcción

Puerto Octay 330
Puerto Varas 330
Puqueldón 410
Purranque 330
Puyehue 330
Queilén 410
Quellón 410
Quemchi 410
Quinchao 410
Río Negro 330
San J. De La Costa 370
San Pablo 330

Aisén 470
Chile Chico 470
Cisnes 470
Cochrane 470
Coihaique 470
Guaitecas 470
Lago Verde 470
O'Higgins 470
Río Ibáñez 470
Tortel 470
Cabo de Hornos 470
Laguna Blanca 470
Natales 470
Porvenir 470
Primavera 470
Punta Arenas 470
Río Verde 470
San Gregorio 470
Timaukel 470
Torres del Paine 470
 
 
Alhué 370
Buin 370
Calera de Tango 370
Cerrillos 370
Cerro Navia 370
Colina 370
Conchalí 370



 

 

Capitulo Primero:   Fondo 
Solidario de Vivienda I 
  

Comuna Monto Máximo de Subsidio 
Proyectos de Construcción

Curacaví 370
El Bosque 370
El Monte 370
Estación Central 370
Huechuraba 370
Independencia 370
Isla de Maipo 370
La Cisterna 370
La Florida 370
La Granja 370
La Pintana 370
La Reina 370
Lampa 370
Las Condes 370
Lo Barnechea 370
Lo Espejo 370
Lo Prado 370
Macul 370
Maipú 370
María Pinto 370
Melipilla 370
Ñuñoa 370
Padre Hurtado 370
Paine 370
Pedro Aguirre Cerda 370
Peñaflor 370
Peñalolén 370
Pirque 370
Providencia 370
Pudahuel 370
Puente Alto 370
Quilicura 370
Quinta Normal 370
Recoleta 370
Renca 370
San Bernardo 370
San Joaquín 370
San José de Maipo 370
San Miguel 370
San Pedro 370
San Ramón 370
Santiago 370
Talagante 370



 

 

Capitulo Primero:   Fondo 
Solidario de Vivienda I 
  

Comuna Monto Máximo de Subsidio 
Proyectos de Construcción

Tiltil 370
Vitacura 370

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Respecto de los Proyectos de Construcción, para la aplicación de estos montos de 
subsidio se exigirá que la superficie mínima de las viviendas cumpla con el Cuadro 
Normativo presentado en el número 5 del presente Anexo. 
 
 
4) Formas de financiamiento de los proyectos  
 
 El proyecto deberá contar con un Presupuesto Financiado 
 
 Los concursantes deberán disponer de las siguientes fuentes de 
financiamiento para el Proyecto Habitacional. Los siguientes montos se 
considerarán por cada familia. Para efectos del concurso se considerará una 
familia por unidad de vivienda: 
 

a) Subsidio Habitacional. Este subsidio no podrá 
exceder del monto máximo indicado en el punto 3  
del presente anexo para la respectiva comuna de 
emplazamiento del proyecto.  

 
b) Ahorro. Se deberá contar con 10 UF por familia. 

Adicionalmente, se contará con un ahorro adicional 
de 0,5 Unidad de Fomento por cada familia, el cual 

 

Capitulo Primero:   Fondo 
Solidario de Vivienda I 
  

Localidad Monto Máximo de Subsidio 
Proyectos de Construcción 

 
Isla Mocha e Isla Santa Maria de 

la Región de Bio Bio 
470 

 
 

Áreas de Desarrollo Indígena 
(ADI) 370 



 

es requisito para optar al aporte del Fondo de 
Iniciativas. 

 
c) Subsidio para Equipamiento. Los proyectos 

dispondrán de 5 Unidades de Fomento por cada 
familia integrante  

 
d) Fondo de Iniciativas. Para complementar el 

financiamiento de las obras de equipamiento y/o 
mejoramiento del entorno urbano, mencionadas en 
la letra anterior, se podrá postular al Fondo de 
Iniciativas, con cargo al cual se otorgará 7 
Unidades de Fomento por cada familia. Para 
postular a esta fuente de financiamiento adicional 
cada familia deberá enterar el ahorro adicional 
señalado en la letra b) de este punto.  

           
El monto final del proyecto será la suma de: 
 
a) Subsidio Habitacional   =  Lo indicado en el punto 3. 
b) Ahorro    = 10,5 UF 
c) Subsidio para Equipamiento =    5   UF 
d) Fondo de Iniciativas  =    7   UF 

TOTAL =  
 
Ejemplo: Si el proyecto se localiza en la comuna de Santiago, la suma sería 
370 + 22.5 = 392.5 UF por cada vivienda (una familia equivale a una vivienda). 
 
 No se deberá considerar el costo del terreno dentro del 
presupuesto. No se considerará aportes adicionales a los anteriormente 
descritos. 
 
 
5) Requisitos técnicos para Proyectos de Construcción 
 

La vivienda inicial deberá cumplir con el estándar mínimo que señala el 
presente punto. Junto con esto deberá cumplir con las dimensiones y espacios de 
separación mínimos indicados en el Cuadro Normativo que se inserta a 
continuación, debiendo contemplar una ampliación proyectada que, al ser sumada 
a la superficie inicial, alcance una superficie total no inferior a 55 m2. 
 
 



 

CUADRO NORMATIVO  
 

 

COMEDOR ESTAR

Mesa 1

Silla

Mesa 2

Closet

Cama

Estar

Comedor

1 cama

1 mesa comedor 
para 4 personas

PROGRAMA ARQUITECTONICO MINIMO Y MOBILIARIO  - FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA

Cocina 1 lavaplatos
1 mesa cocina
1 artefacto cocina
1 refrigerador

Vivienda 4 closets + 1 despensa

Mesa 
Cocina

Artefacto 
Cocina

Lavaplato Refrigerador

COCINA

Cama 2 plazasDORMITORIO 1

Dormitorio 1 1 cama de 2 plazas

Escalera interior Vivienda
TIPICO

FO
N

D
O

 

Dormitorio 2 2 camas individuales en planta

 
 
 *Mobiliario incluido en el cuadro tiene sólo carácter referencial. 
 



 

1 W.C
1 Lavatorio
1 Ducha o Tina

Baño
BAÑO

Lavatorio DuchaWC

DORMITORIO 2  

Alternativas Dormitorios - Proyecto de Ampliación

2 Camas de 1 plaza

1 lavadora (puede ubicarse en la cocina)

Lavadora

 
 *Mobiliario incluido en el cuadro tiene sólo carácter referencial. 

 
*  Programa Arquitectónico: La vivienda en su fase inicial deberá precisar una 

zona de estar - comedor - cocina, dos dormitorios proyectados como 
recintos conformados y un baño, considerando además áreas de 
circulación. Las áreas de circulación podrán superponerse a áreas de uso. 
Todos los recintos deberán contar con ventilación y a excepción del baño, 
todos deberán contar con luz natural.  

* Materialidad Constructiva: El proyecto, según el tipo correspondiente, 
deberá cumplir con las especificaciones técnicas determinadas en el 
Itemizado Técnico de Construcción (anexo 1, letra B). 

* Si el equipamiento incluye una sala multiuso, se deberá presentar un 
proyecto completo con sus especificaciones y permiso de edificación 
correspondiente para la construcción. El cálculo de la superficie mínima de 
la sala multiuso resulta de la división por dos del número de viviendas del 
proyecto seleccionado. En todo caso, la superficie mínima de la sala 
multiuso no podrá ser inferior a 35 m². El programa arquitectónico debe 
contemplar al menos tres recintos: un espacio multifuncional y dos baños, 
con inodoro y lavamanos cada uno. Para los baños se considerarán las 
dimensiones que establece el Cuadro Normativo.  

 



 

B) Itemizado Técnico, fijado por Res. 2773 de 2005 (Ministerio de Vivienda y Urbanismo). 
 

 



 



 



 



 



 

 


